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PROCURADUR¡A AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERR|ToRtAL DE LA ctuDAD DE MÉxtco
suBpRocuRADURiA oEL oRDENAMtENf o rERRtfoRtAL

La Subprocuradurla de Ordenam¡ento Ten¡torial de la procuradur¡a Amb¡ental y del Ordenam¡ento
Tenitorialde la Ciudad de Méx¡co, con fundamento on los artículos t, 2, 5 fracciones ly Xt, 6 fracc¡ón lV,
'fS B¡S 4 fracciones I y X, 21,27 fiacción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la procuradurfa Amb¡ental y
del Ordenamiento Teritorial de la C¡udad de México, 4, 51 fracc¡ón I y 96 primer párrafo de sú
Reglamento; habieMo anal¡zado los elemeritos conten¡dos en el exp€d¡ente número PAOT-2019-864-
50T-36í y acumulados PAOT-201$229$SOT-983, PAOT-201$2905-SOT-1iS4 y pAOT-201$292t
sor-í163, re¡acionado con las denunc¡as c¡udadanas presentadas en este organismo descentralizado,
em¡te la presente Resoluc¡ón cons¡derando los s¡gu¡entes: 

---

EXPEDIE TE: PAOT.2oí 9{64.50T-361
YACU ULADOS

REsoLUctóN ADl NtsrRATrvA

Ciudad de Méx¡co, a 25ocT

ANTECEOENTES

Con techas 4 de marzo, 7 de jun¡o, 12 y 16 de jul¡o de 2019, cuatro personas que en apego al artfcu¡o 186
de la Ley de Transparenc¡a, Accesg a la lnformac¡ón Públ¡ca y Rend¡c¡ón de Cuentas de la Ciudad de
Méx¡co, ejerc¡endo su derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como ¡nformac¡ón
conf¡denc¡al de¡unc¡aron anle esta Inst¡tuc¡ón, presuntos incumplimientos en maleria de desanollo urbano
(zonificación), construcción (obra nueva) y amb¡ental (ruido), por las acl¡v¡dades que se real¡zan en tos
pred¡os ub¡cados en Avenida Rio Magdalena números 260 y 264, Cotonia La Otra Banda, Atcaldla Á[aro
Obregón; las cuales fueron adm¡tidas y acumuladas mediante Acuerdos de fecha I de mazo, 24 de jun¡o
y 31 de julio de 2019

(

Para la atenc¡ón de las denunc¡as pressntadas, se realizó reconocimiento de hechos y sol¡c¡tudes de
¡nformac¡ón a las autor¡dades competentes y se ¡nfomó a las personas denunciantes sobre d¡cha
dil¡genc¡a, en térm¡nos de ¡os artículos 5 fracc¡ón Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, Vlll y lX y 25 Bis de taLey Orgánica de la ProcuGdurla Amb¡ental y del Ordenam¡ento Ter.itorial de la Ciudad de Méx¡co, asfcomo 85 de su Reglamento

ANÁL§6 y vALoRActóN DE LAs PRUEBAS y DtspostctoNEs JURíDtcAs apLtcABLES

En este sent¡do, de los hechos investigados, las pruebas recabadas y la normatividad apl¡cable. se t¡ene losiguiente

En el presente expediente, se anar¡zó ra normativ¡dad apricabre a ras materias desarroflo urbaño(zonmcació¡), construcción (obra nueva) y amb¡entar (ruidoj, como *", 
"r 

práoi"i" ó-.r*ii¡."i-i. , Iuesa[o'o urbano v¡gente para ra Arcardra Arvaro obregón, ra Ley de Desanoro 
-urbano. 

e¡ ñeo¡amenio vde.construcciones y sus Nomas Técnicas comptementárias, ra r_év lm¡¡entaiáá p;;,¿;A; ;i"t#il dla Noma Ambientat NADF-005-AMBT-2013, tas anteriores para ta i¡¡6¿6 6e y6¡6e --. -:__-__j \

l.- En mater¡a de desarollo u¡bano (zonif¡cació¡¡) y co¡strucc¡ón (obra nueya).

Al respeclo, de ra consurta rear¡zada ar programa Deregac¡onar de Desano[o urbano v¡gente para Akaroobregón, publ¡cado Er 'ro de mayo de 20ii en ra Gaáa oficiar ¿i áóir¿"á oe México. a ros Dred¡os
1?::99" 9n Av€n¡da Rro Magdateoa números 260 y 264, Cotonia La Otra Banda, Átcrl¿1"'Air".uDregon, re corresponde ra zon¡ficación HluÍ5/30rA (Hab¡tac¡onar Mixto, 5 n¡veres máximos deconstrucción, 30ó/o mrn¡mo de árca r¡bre. De¡sidad Arta: t vivienoa por caoa áá.0ó r, ¿áii 

"uñ#." t"ür
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del lerreno). Asimismo les aplica la zoniñcac¡ón H /8/4U (Hab¡tac¡onal Mixto, E n¡veles máximos de
construcc¡óñ, 40% mlnimo de área libre, Densidad Media: 1 vivienda por cada 5O.Oo m2 de la superf¡c¡e
total del teneno), que le concede la Norma de Ordenación sobre V¡al¡dad para la Avenida R¡o dg la

^\(

Pirdlo Zorltk clóo MvaLa
AÉ. Ublr

Xhm¡
Alta lánm. d.

O.aplúr.
sufarn.r.Iáxlltia
da Cdl.ül¡ccló¡ ]{úmero da

vlvleodaa

AvenidE Rio
Magdalena 260

547 .25 i,2

Hi¿V5/3O/A 5
't6/-_175

(30.00%)
383 075
(70.00%)

1915.375 17

HMBI{.oIM 8
218 S0

(40.0S/6)
328.35

(60.m%) 2,626_aO 11

Magdelena 264

90282 ñ2

HM/r30/A
90.844

(30.00pÁ)
2'11_971
(70.00%)

1,059.87 I

HM/8/40/M 8
121_124

(40 00%)
181.692
(60.m%)

1.453.536 6

E}{ CO JTJNTO
Av.nlda Rlo
t .gd¡leñ.
a$y 2.4

850.07 m'

H 
'5,3O'A

255.ú2
(30.0o%)

595.049
(70 00%)

2,575.É 2t

HT'V'O'T 8
vo02

(4O.00p¿)
510.042
(60.00%) 4080.3,r 17

Magdalena, Tramo P'-Q', parámetro norte de: San Jerónimo a Donalo Guerra

D¡cho lo arúerior, en los pred¡os objeto de denuncia se pemite la const¡ucción de lo s¡gu¡ente ---

Ad¡cionalmente, cabe señalar que la vialidad Rio Magdalena, se encuentra cons¡derada como una Vialidad

de lnteoración lntradeleoacional Aven¡da Rlo de la Magdalena en eltramo de Av' San Jerónimo a la Av'

náráüÉ¡or, ásr ómo -rn conodor Urbano E3tratéq¡co de conform¡dad con la estructura urbana

."t"or"iioá"n"re,ogra,ad;E;iE_c.io'"aldeDesa[olloU,banodelaAlcaldiaAlvaroobregón.--

Al respec{o, la Norma de Ordenac¡ón Particular para Proyec{os Urbanos Estratégicos, en sus 4 T¡pos:

provéaos ó¿ena¿ores, Corredores Urbanos Estratég¡cos, zonas de Regeneración Urbana y/o zonas de

Eqüpam¡ento Soc¡al y Centros de Barr¡o, establece lo s¡guiente: 

-

"(...)
ia 'secretada de DesdÍotto lJñano y V¡vienda, a tavés de ta Direcc¡ótt Gene"e,l de Desdnollo

Úaáio ten¿,t ta atibuc¡ón de del¡;h los ouews linedm¡entos y las áreas déta'minadas como

liiyciitoi u,t"no" Ésfr¿tég,cos (Proyec¡os oñenadorcs, conedores uñanos Estatégicos' zonas

ae'Cegenención uhana ito zonas'ae Equirym¡ento Soc¡at y 9eryro: q..Paryo)' en té¡minos del

;;;"] ;r;¿, ioinciente'de aupacian dá iuea (cos), coefrc¡ente de ut¡lización det suelo (cUS)'

,; ;irÁ-; átiiá" ,ern"" p.imiudas, de áred tibre de conslrucc¡ón mlnimd, rcs¡ticciones a Ia

@nstrucción (...)

La Secretaría elaboraá e ¡nscibirá, en el Registlg de los Planes y Prcgnmas de Desanollo Urbano'

Zt ñái ttil"ii tonu.ento y planos), coÍeúond¡ente a cada caso .Los 
proyectos que se pretetñan

dsÉ¡nanint ¿iinte t. apticlión de ta presente Noma de o¡denación pañ¡@taa debeén awgaÉe

á-ni ti"ár¡"rto" qu" para tat etecto ei¡aa b secreta a de Desanollo u'hdno y viv¡enda'

A
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Las árcas suretas a Plolr'aclos Uñanos Estatégicos (Pawctos Ordenadores, CoÍedorcs Utbanos
Estratégíco§, Zonas de Regenención Uñana y/o Zonds de Equipam¡ento S@¡al y Cenl,os &
BaÍio), se,án las designadas en el o/"'§snte Ptwnma, y se enmarcatán de acuetú a la pollt¡ca y
Vincipios de equ¡dad, sustentabilidad y competil¡v¡dad enunc¡ados en el Nuevo Oñen Urbano. (...)

C o rrod o res U rb a n o s E súatég ¡ co s
1. Boulevdñ Presidente Adoffo López Mateos (An¡lo Periténco)
2. Av. de bs lnsurgentes
3. Av. Revolución
4. Avenida Constituyentes - ObsoMatodo
5. Eje 5 Pon¡ente Aven¡da Central - Alta Tensid,n
6. Rio Magdalena
7. San Jeñnino (...)'

)Ahora b¡en, derivado de los reconoc¡mientos de hechos real¡zados por personal adscrito a esta
Subprocuradurla, se constató un predio delimitado por tapiales, en cuyo interior se desplada un cuerpo
constructivo de 12 n¡vele§ a base de estruc{ura metálica, en el cual se real¡zan trabajos cgns¡stentes en el
ensamble de elementos estructurales med¡ante soldadura y la ¡nstalac¡ón de losacaro, cuerpo construdivo
que se encuentra remeüdo respecto su al¡neam¡enlo

En razón de lo anterior, se g¡ró oficio al Propietario, Poseedor y/o Director Responsable de Obra, a ñn de
real¡zar las manifestac¡ones que conforme a derecho corespondan y en su caso presente pruebas que
acrediten la legal¡dad de la obra; at respecto el apoderado legal de la persona moral prop¡etaria del
inmueble objelo denunc¡a mediante escrito recib¡do en esta Entidad el dla 26 de mazo de 2019, realizó
entre otras ¡as s¡guientes manilestac¡onesj I ) Con lecha 15 de mazo de 2018, se Obtuvhron tos
ceñ¡ficados ún¡cos de zon¡ficación de Uso del Sudo con númercs de fol¡o 14262-151MUEL18 y 1426d
1 51 MUELI 8, pa.a los ¡nmuebles ubicados en Avenida Rio Magdalena númercs 260 y 264, Cotoo¡a La Oba
Bandd, Alcaldla de Atvarc Obngón (...)',, asim¡smo proporc¡onó un CD como med¡o de prueba, el cual
contiene 12 archivos formato .POF, m¡smos que contienen escaneos de entre otros de las sigu¡entes de
documental€s:

Certificados UnicG de Zonificación de Uso det Sueto fotios 14262lSlMUEL.tB y .t4266_

15iMUEL18, de fecha 15 de mazo de 2018, 106 cuales certifican el sigu¡ente aprovechamiento: _

&r5úcón Xira¡a
l u¡I..
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-^iri163¡
'' üdrñ ¡nfib
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mmo 12. 340.02
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510.05
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I,tm.a8

17.mv-Lf .)
60mm'1

ls]¡,_s-1O gsUUtegen que para tos predios de márito se emitjó et DTCTAMEN DE ApLtCACtóN DE LA *
NORMATIVIDAO DE USOS DEL SUELO O DE LAS NORMAS GENERALES OE ORDENICIÓ¡T, ¿" T""¡"
2 de mazo de 20'l8, núme¡o SEDUVUCGDAU/DGDU/0239,/2Ol B, en et cual se d¡ctam¡na to siguiánte: _

"(...\ Esta Direccíón cenercl de Desanotto ltbano emite DICTAMEN qROCEDENTE paa ta
aplicación de la Noma de Oñenación pañ¡cular pan proyectos lJñanos Estatégicos, e; sus 4
t¡ps: Propctos Oñenadores, CoÍeddes ttltdnos Eslratégicos, Zonas & Rqenáraaión tJñana
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y/o Zonds de Equ¡pamiento Social y Cenbo de BaÍío, (en su modaliddd Conedor Uñano
Estratég¡co), pd,E desaoollar un prgpcto de uso habitacional en 12 n¡wles sobrc nivel medio de
banqueta, en los Wüos ubicados en la calle Rb & la Maúalena Nos. 260 y 264, Bdrrio La Otra
Banda, Detegdción Átva@ Oúegón: pot ubica§e sobre el Conedq Uñano Est¡a,tégico Rio
Magdalena, donde adicionahnente a ld zonifrcdc¡ón l1/*3WA (Habitacional, 5 niveles máxímos de
coistruccbn, 300,4 minimo de área librc y densidad A:= I)nd vivbnda cada 33.00 m'z de la
supoñc¡e totdl del teneno) (...) deteminando pa@ los Nedios (...) en la cd e Rio de la
Magdalena Nos. 260 y 264, el uso Habitac¡onal Mixto, Coefrc¡ente de Util¡zac¡ón del Suelo de 7.20
V.A.T. (6,120.48 n'z) 40')6 de área l¡bfP- mínimd, altura máx¡ma de 12 niveles sobrc el nivel medio
de banqueta; cond¡cbnado a lo siguiente: -. Respeta/ una rostict¡ón de 3.00 metrcs al frcnte de lo§ prcdrb§ sobre la calle io

Magdalena
. La supei¡cie minimas de vivienda no podtá ser menor a 60.00 m'z -(...)

Lo anterior, gráfcamente se traduce de la siguiente manera

ti¡¡¡5 i¡b. I -\,t¡rúla (b h
a ke*tn Hr¡irtl[¡A

¡rr*¡ n z-r¡tiittr¡ ¿c ú
á*lc¡dón H[ü8r1o

tir!.llrñi t -.1,tñ¡m€fifad* FqYÉ á

drírlt*aqfottttsdols rtlEN
sEt t,vtcoD u/DGOtl,@92018.

IE@IIEú

--@*.EE

l
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elpecmcamente en su modalldad de Cor¡edor U¡bano Eltratég¡co, del Programa Delegacional de
Desanollo Urbano para Alvaro Obregón,
v¡viendag Delrnltidas, Dor lo que no 9e ensugntran ¡ncumollmlefltos

ó

Dicho lo anterior, en materla ds desarrollo urbano (zonif¡caclón), se concluye que el proyecto que se
realiza en los pGdios de mórito, cons¡stente en Ia construcc¡ón de un ¡nmueble de 12 niveles de altura
remetido 3.oO m respeclo su frenle, una superficie máxima de construcción de 6,120.48 m2, 340.03 m2
(40.00%) de área l¡bre, para 47 v¡v¡endas, de las cuales las v¡viendas de menor supefic¡e comprenden
73.04 m'?, se adecua a los Certificados tJnhos de Zonlflcaclón de Uso d€l Sueb follos 14262-
l6l UELI8 v 14266-15lMUELí8. de techa l5 de mazo de 2018, los cuales !e acogen a laNomade
Ordenac¡ón Paltlcular para Proyectog Urbanos Estratóglcos, en gua 4 T¡pog: Proyectos
Ordenadoreg, Conpdores Ufbanos Estratáolcos, Zonas do R6generaclón Urbana y/o Zonas de
Equlpamlento Soc¡al y Centro3 de Bario. Por lo oue hasta el momef¡to de lr emlslón de la orrsente
feaolución admlnBtrativa ro 3e adv¡erten lncumgllmlentos €n materia de dessrollo urbano. 

-Ahora bien, el artfculo 27 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de Méx¡co, establece que
"(...) La Adnin¡strac¡ón hará constar en los pemísos, lícencias de construcción espocial, autoizaciones,
constancias de alineambnto, númerg ofichl y cetu't¡cados que expida, las rcsti.jf;iones para la
constru@¡ón o pa,ia el uso dá suero de ,os Dbnes inmuebles, ya sa en forma gene,"/l, en bs @njuntos
que ind¡ca la Ley y en lugares o en prBd,os espactr¡cos que establecen los P,c{/.a,mas Genenl
Delegac¡onales y/o Parciales que conespondan. Los ptopietaios o poscedorEs de los inmuebles, tanto
públicos como pdvados, deben Íespetar las rcs¡íccirc.nes establec¡dds. 1...)" ---------

Dicho lo añterior, conesponde a la D¡recc¡ón General de Obras y Desanollo Urbano de la Alcaldla Alvaro
Obregón, antes de autorzar el uso y ocupación conoborar el cumplimiento de las

de
Zon¡f¡cac¡ón d6 lJso dél Suelo follos l¡1262-16lirUELlt v l¿266-15lfrlUEL 18. de fecha 15 de mazo

)

\de 2018, como lo son: l. Contrlbui¡ en la recuperac¡ón del espac¡o públ¡co en las ¡nmedlaclongs del
Con¡unto Hosplt¿lario del lfYlSS, para eltrán3lto l¡bre de peatoncs. 2. Contrlbuir en la recuperación
del e8pac¡o ocupado actualmente como eataclonam¡ento en la rqgtícclón al flente del Con¡unto
Hogpitalar¡o. 3. Real¡za. adecuac¡ones en lag aceras ,rente a los pfedlo! on una longitud de 0.s
kilómetros para acceso uniysrsal

\

2.- En materla de construcclón (obra nueva),

Durante los reconoc¡m¡entos de hechos real¡zados por personal adscrito a esta Subp¡ocuradurfa, se
constaló un pred¡o delimitado por tapiales, en cuyo interior se desplanta un cuerpo construc{¡vo de 12
niveles a base de eslruclura mstálica, en el cual se realizan trábajos consstentes en el ensamble de
elementos estruc{urales mediante soldadura y la ¡nstalac¡ón d€ losacero, cuerpo constructivo que se
encuentra remet¡do respecto su al¡neam¡ento. Es importante menc¡onar que durante las dil¡g€ncias se
observó lgtrero con datos del Reglst¡o de Manlfestaclón de Construcclón fipo B número

¿(

AOB,690,U20IE, con vigencia hasta eldfa 27 de agosto de 202.1

En razón de lo anlerior, se giró ofic¡o al Propietario, Poseedor y/o D¡rector Responsable de Obra, a fn de
realizar las manitestac¡ones que conforme a dsrecho correspondan y en su caso presente pruebas que
acrediten la legalidad de la obIa: al respecto, el apodetado legaf de a persona moral propietaria del
¡nmueble objeto denunc¡a mediante escrito recibido en esta Entidad el día 26 de mazo de 20.19, reat¡zó
entre otras las siguientes man¡f€staciones: '(...) no se ha redllzado la fusión de pred¡os, dn viúud de no

Medellín 202, 5ro piso, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, C.p. 06700, Ciudad de Méx¡co
www paol.mx Tet. 5265 0780 en 13400
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Al respeclo, d€ la consulta real¡zada al S¡stema de lnfomac¡ón Geográfica de la Secretar¡a de Desarollo
Urbano y Viüend¿ de la Ciudad de México, se conoboró que los pred¡os objeto de denunc¡a cuentan con
los Certific€dos Unicos de Zoniñcación de Uso d€ Suelo fol¡os 14262-151MUELi8 y 14266'151MUEL18,

EXPEDIENf E: PAOT-201 9{64-S0T-361
Y ACUIIIULADOS

Adic¡onalmente, c€be mencionar que dichos Ceftiñcados condicionan al cumplimiento de obras de
regenerac¡ón en el entomo urbano enfocadas a la ¡ntegrac¡ón y mit¡gac¡ón. como lo son 

--
l. Contr¡buir en la recuperac¡ón del espac¡o público en las inmed¡ac¡ones del Conjunto

Hosp¡talar¡o del IMSS, para eltránsito libre de peatones
2. Contribuir en la recuperación del espacio ocupado actualmente como estacionam¡ento en la

restricc¡ón al frente del Conjunto Hospitalario
3. Realizar adecuac¡ones en las aceras frenle a los pred¡os en una longitud de 0.5 k¡lómetros

para acceso un¡versal

de fecha 15 de mar¿o de 2018

Asl las cosas, conforme a lo proyectado en el Plsno Arquitectónico: "PLANTA BAJA', con clave ARQ.05,
del Reg¡stro de Manifeslación de Construcción número A08690+2018: asl como de los Reconocimientos
de hechos, se dgsprende que la construcc¡ón objeto de denuncia presenta un remet¡miento de 3.00 m
respec{o su alineamiento, adgmás de que estrucüJralmerite se encuentra a 5.60 m respecto al frente, por
cons¡gu¡ente 3e adecua a lo lo eente en la rEtr¡cc¡ón dg 3.00 metros sollcltada respecto al frente
del pred¡o

lmágeñ l.- Pl.nta Ba¡a Arqult€ctónlca

Fué or Plaño Atqurtacónlco: 'PIAñIA &\,A- con dáve ARQ.05,
del RegÉtD d€ i¡sribsracitn A0&690+2018

Por último, si bien es c¡erto que existe un incremento sustancial re§peclg al nlimero de v¡viendas
proyectadas (47 v¡v¡endas), es ¡mportante menc¡onar que la Noma de Ordenac¡ón Parlicular Dara

Proveclos Urbanos Estratéo¡cos. eñ sus 4 T¡pos: Provectos Ordenadores. Corredores Urbanos
Estratéq¡cos. Zonas de Reqenerac¡ón Urbana v/o zonas de Eou¡Dam¡ento Soc¡al v Centros de Ban¡o

Medellin 202, 5ro prso, Colonia Roma Norle, Alcaldia Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México
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ex¡st¡r fundamento legal alguno que obl¡gue a ello; pero que, a cons¡deración del prcyecto, podrta
realizarse cuando se ,Wuien la Constituc¡ón del Régimen de Propiedad en Condominb l..J",as¡mismo
proporc¡onó un CD como medio de prueba, e¡ cual conl¡ene 12 arch¡vos formato.pDF, mismos que
contienen escaneos de entre otros de las siguientes de documentales 

-

. Constanc¡a de Al¡neamiento y/o Número Ol¡cialfot¡o 5684-2017. de bcha 13 de oc{ubre de 20171-

. Constanc¡a deAlineamiento y/o Número Ofic¡alfolio 5686-2017, de fecha .t3 de oc{ubre de 2017; -. Man¡festación de Construcc¡ón tipo B número A086904-2019, ta cual señala como datos det
pred¡o a los números 260 y 2U de la vialidad R¡o Magdatena, reg¡stró en el que se asentó lo
s¡guiente

850 07 m'z
s1o.o4 m'
(60 00%)

3ao.03m,
(40.00 %) 9.52076m': 6,120.48m' '12

Es ¡mportante Esaltar que la ex¡stenc¡a d€ d¡chas documentares fueron conoboradas Dor esta
subprocuraduría, con la D¡recc¡ón General de obras y Desanollo urbano de la Arc€ldía Alvaro buregén.
las cuales coinc¡den en todas sus pa¡tes- --

23 Planos arqu¡tectón¡cos. --------
Memoria Descritt¡va Arquitectónica.

(
Expugsto lo- antorior, s9 concluye que los trabalos d9 construcclón ejecutados en lo9 pfedlos ob¡eto
de donuncla cusntan con usnif.ltac¡ón dé cónstrucción nume¡o Áog¡gor-zota vtiente at zi G
agolto de 2021, la cual s€ adecua a los cert¡ficados ún¡cos de zonmcación de uso del suelo fol¡os
14262-151MUELIB y 14266151MUEL.|B, de fechas 15 de mazo dé 2019. _--
D¡cho lo anlerior, conesponde a la oireccióñ Generalde obras y Desarrol¡o uÉano de ra Alcaldla Alvaro
obregón, ante una solic¡tud del desanollador, de confom¡dad con er artfculo 66 del Reglamento de
construcciones para la ciudad de México, una vez que el prop¡etario presente er aviso de hab=er concruido
los trabajos de obra, antes de otorgar la AutoÉación de Ulo y ocupación conobore que la obra ejecutada
se apegue a lo reg¡lrado en la Manifestación de Consrucc¡ón número A086904-201g. 

-__j__3,- En mater¡a ambiental (ruldo).

Al respedo, er artfcuro 151 de ra Ley Amb¡€ntar de protección a ra T¡ena de ra ciudad de México, disponeque se eñcuenhan prohib¡das las emisionos de ru¡do que rebasen las normas ofic¡ales mexicanas y las
normas ambiental€s para la Ciudad de México, correspond¡entes_

En ese sent¡do, de conform¡dad con ra Norma Ambientar para de ra ciudad de Méx¡co NADF-oo$AMBT-
2013,.1os [mites 

-mtulmos 
pe]rnillbles-de emle¡ones de.u¡do en ol punto de Bferencla para to3

horados: de 06:00 a 20:00 horas e! de 6O dB (A) y do 2O:OO 8 06:00 hoás e¡ de 62 de 1l¡._______
Durante el reconoc¡miento de hecho rear¡zado por personar adscrito a esta subprocuradurfa erdra 24 dejulio de 2019, en ras inmed¡aciones der pred¡o objeto de denuncia, se constató ra emis¡ón de ru¡doproven¡ente del intefior de la ob.a en con§t ucc¡ón, erni8¡ones sonoras cofrespond¡enle8 al choque. corte y
ensamble d€ elructuras metálicas, al momento de la diligencia se real¡zó €l éstud¡o de em¡s¡oná sonorai

Medellín 202 5ro piso, Cotonia Roma Norte, Atcaldía Cuauhtémoc, C.p 06700, Ciudad de Máxico
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Al respecto, esta Subprocuraduría emitió Estud¡o de Emis¡oñes Sonoras Dic{amen lolio POAT-20'|$79G
DEDPOT-5'1o de lecha 24 de julio de 2019, en el cual se concluyó que "(...) las actividades de
construcc¡ón que 8e realizan 9n Aven¡da Rio Magdalena Número 260 y 264, Colon¡a La Otra Banda,
Alcaldfa Á[aro Obregón, constituyen una 'fuente emisora'que en las cond¡c¡ones de operación presentes

durante la visita que se pract¡caron las med¡c¡ones acúsücas, genera un nivel de fuente em¡sora corregido
de 72.61 dB(A) (...) la "fuente eml3ora" en las condlciones de opereción encont¡adas durante la

medlclón acústica, @ en el punto de denuncla para
el horarlo de la! 06:00 a las 2O:OO, establec¡do en la Norma Ambiental para el D¡strito Federal NADF-

EXPEDIENTE: PAOÍ '201 9464§OT-361
Y ACUTIULADOS

med¡ante sonómetro marca Norson¡c modelo Nor140. tomando un punto de 12 minutos de manera
in¡ntenump¡da

005-AMBT-2013 (...r

instrumento se cuente con respuesta por parte de dicha Autoridad

En razón de lo anterior, esta Subprocuradurfa, giró oficio a la D¡recc¡ón General de lnspección y Vig¡lanc¡a

Ambiental de la Secretarfa del Medio Ambiente de la Ciudad de Méx¡co, med¡anle el cual se sol¡c¡tó

real¡zar las acciones de inspección en el pfedio de referencia por lo que hace al cumpl¡miento de la Norma

Amh¡ental para et Distrito Federal NADF-OO5-AMBT-2013, s¡n que al momento de la em¡s¡ón del presente

Dicho lo anlerior, se concluye que los kabajos de construcc¡ón que se realizan en los predios de mérito,

generan un nivet de tuente ¿m¡sora conegido de 72.61 dB(A), lo cual excede el l¡mite máximo Pernisible
¡e 63.00 dB(A) para el horario de las 06:ó0 a las 2o:oo, de conformidad con la Noma Ambiental para el

D¡strito Fedeá ñADF-OOSAMBT-2013, por to que conesponde a la D¡rección ceneral de lñspección y

vigitancia Ambiental de la secretarfa del Medio Amb¡ente de la c¡udad de México, remitir el resultado que

reáyó a las acciones de ¡nspección real¡zadas en el predio de referencia por cuanto hace al cumplim¡ento

de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-00SAMBT-20'13 

--Cabe señalar que del estudio de los hechos denunciados, y la valorac¡ón de I

expediente en el que se actúa, se realiza de conromidad con los artlculos 2'l

la Ley Orgán¡ca de la Procuraduía Amb¡ental y del Ordenam¡ento TeÍitor¡al
fracción xy 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica ci¡Eda, y 32

de Procedim¡entos Civ¡les para la C¡udad de México' de aplicac¡ón supletoria.

RESULTADo DE LA t vESTtcacÉN

A los predios ubicados en Avenida Rio Magdalena números 260 y 264, Colon¡a La Otra Banda,

Alcaldía Atuaro Obregón, le corresponde la zonmcación HiU5r3orA (Habitac¡onal M¡xto, 5 n¡veles

máximos de construcc¡ón, 3Oo/ó mlnimo de área l¡bre' Densidad Alta: 1 vivienda por cada 33 OO m'?

de la superñcie total del ierreno). As¡mismo les aplica la zonificación HM/U40, 1 (Hab¡tacional

M¡xto, I niveles máximos de con§trucción, 4oo¿ mfn¡mo de área l¡bre' Dens¡dad Med¡a: 1 üÚenda

por cada 5O.OO m' de la superfic¡e total del terreno), que le concede la Norma de Ordenación sobre

Malidad para la Arren¡da Rio de la Magdalena, Tramo P'Q', parámetro norte de: sen Jerónimo a

Donato Guena contorme al Programa de Delegac¡onal de Desarrollo urbano de la Alcaldla alvaro

as pruebas que existen en el
segundo párafo y 30 Bis de
de la Ciudad de México, 85

7 fracc¡ón ll y 403 del Cód¡go

I

\

¿r

Obretóñ 

--
Ad¡c¡onalmente, le apl¡ca la Norma de ofdenac¡ón Parliculaf pafa Proyeclos Ufbanos Estratégicos,

en sus 4 T¡pos: Proyeqlos Ordenadores, Corredores Urbanos Estratógicos, Zonas de

Medellín 202, 5ro piso, Colonle Roma Norte, Alcaldla Cuauhtéñoc C P. 06700, Ciudad de México
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2 Durante los reconoc¡m¡entos de hechos realizados por personar adscrito a esta subprocuradurfa,
se constató un cuerpo constructvo d€ 12 n¡vel6 a base de esüuctura metálica, en 106 cuale§ se
percibió la emis¡ón de ruido generado a causa der ensamble de erementos estructurares m€diarfe
soldadura y la ¡nstalac¡ón de losacero, cuerpo constructúo que se encuentE remeüdo rcspecto su
alneam¡ento. oiligenc¡as en ras que se observó retrero con datos der Registro de Manifestac¡ón de
Const¡ucc¡ón t¡po B número A08/6904/20.18, con v¡gencia hastia el dla 27 de agosto de 2021, ___

3 conesponde a la o¡recc¡ón Generar de obras y Desanoflo urbano de ra Alcardfa Arvaro obregón,
evaluar la ejecuc¡ón de las obras de regenerac¡ón en el entomo urbano respecto a contribu¡f en la
recuperación del espacD públ¡co en tas inmed¡ac¡ones det Conjunto Hospitalaño del IMSS, para et
tránsito l¡bre de peatones, en la recuperac¡ón del espacio ocupado adualmente como
estac¡onam¡enlo en la restricción alfrenG del conjuñto Hospitalario y rear¡zar adecuac¡ones en ras
aceras frente a los predios en una rongitud de 0.5 kilómetros para ac(Eso un¡versal, confome a
Cerl¡ficados Ún¡cos de Zon¡f¡cación de Uso det Sueto fotios 14262-1S1MUEL,|B y 1426d
15'|MUEL18, d€ fecha 15 de mazo de 2O1B.

EXPEDIEI{TE: PAOT.2OI9¡6+30T-361
YACU ULAOOS

Regenerac¡ón Urbana y/o Zonas de Equ¡pam¡ento Social y Centros de Bario, la cual modif¡ca la
cual modifica el coef¡c¡ente de ocupac¡ón del sueto (COS), coeficiente de ut¡l¡zación del sueto
(CUS), altura máxima perm¡t¡da y área libre de construcc¡ón mfn¡ma, por cons¡derar a la v¡atidad
R¡o Magdalena como un Conedor U.bano Estratég¡co de conformidad con los lineamientos que
para tal efecto expida la Secretarfa de Desarrollo Urbano y Vivienda de ta Ciudad de México. ----
Cuentan con loa Certiñcados ún¡cos de Zonificación de Uso de Suelo fot¡os í4262-1S1MUEL18 y
14266-15'l MUEL18, ambos de fecha t5 de marzo de 2019, que certif¡can como pem¡tido et
aprovechamienlo en ambos pred¡os para 12 niveles de altura remetido 3.OO m respec{o su trcnte,
con una superficie máx¡ma de construcción de 6,120.48 m2 conforme al OTCTAMEN DE
APLICACIÓN DE LA NoRMATIVIDAD oE USos DEL SUELo o DE LAS NoRMAS GENERALES
DE ORDENACTóN número SEDUVT/CGDAUiOGOUIO2Z}12O,|E de f€cha 2 de mazo de 2oig, et
cua¡ cond¡ciona al cumpl¡miento de obras de regenerac¡ón en el entorno urbano enfocadas a la
¡ntegrac¡ón y mitigac¡ón

Medellín 202, 5ro piso, Cotonia Roma Norte, Atcahla Cuauhtémoc, C.p_ 06700, Ciudad de México

C

4 Los trabaios de construcc¡ón que se llevan a c€bo en ambos predios objeto de denuncia cuentan
con la Man¡festación de Contrucc¡ón número A08-690+2018 v¡gente al 27 de agosto de 2021,
para la construcción de un ¡nmueb¡e de 12 niveles ds altura para 47 viv¡endas, eñ una superfic¡e
máx¡ma de construcción de 6,120.48 mr, con una superñc¡e de desplante de 51O.O4 m, (60%) y un
área l¡bre de 340,03 m':(4oolo), lo cuat se adecua a tos Certificados ún¡cos de Zonificación d6 Uso
del Suelo rol¡os 14262-151MUEL18 y i426&1S,tMUEL1 E, de fecha 15 de mazo de 2018. _
Conesponde a la Direcc¡ón cenerat de Obras y Desarrollo Urbano de ta Atcaldía Afuaro Obregón,
ante una solicitud del desanollador, de conformidad con el artículo 66 del Reglamento de
Construcc¡ones para la Ciudad de México, una vez que el propietario presente el aviso de haber
conclu¡do los trabaios de obra, ante§ de otorgar la Autorizac¡ón de uso y ocupac¡ón conobore que

¿-
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la obra ejecutada se apegue a lo reg¡strado en la Manifestac¡ón de Construcc¡ón número AO&
6904-2018. ----

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al anál¡sis de los hechos adm¡t¡dos para su

¡nvestigac¡ón y al estud¡o de los documentos que ¡ntegran elexpediente en el que se actúa, por lo que el

resuftaáo de'la misma se emite en su contexto, indep€nd¡entemente de los proced¡mientos que

substanc¡en otras autoridades en elámbito de sus respeclivas competenc¡as. -----

En v¡rtud de lo expuelo, de confomldad con los aftículos c¡tados en el pfimer páfrafo de este instfumento

6. Los trabajos de construcc¡ón que se real¡zan en los predios de mérito' generan un nivel de fuente

emisora corregido de 72.61 dB(A), lo cua¡ excede el l¡mile máx¡mo permis¡ble de 63.00 dB(A) para

el horario de las 06:00 a las 2O:OO, de contom¡dad con la Noma Ambiental para el Oisfito Federai

NADF-oO5-AMBT-2013, por lo que conesponde a la Direcc¡ón General de lnspecc¡ón y V¡gilancia

Amb¡ental de la Secretarfa del Med¡o Ambiente de la Ciudad de México, remit¡r el resultado que

fecayó a las acc¡ones de insp€cc¡ón feal¡zadas en 9l pred¡o de referenc¡a por cuanto hace al

cumplimiento de la Norma Ambiental para el D¡strito Federal NADF-oos-AMBT-2013

es de resolverse y se
RESUELVE

TERCERO.. Remttase el expediente en el que se actúa a la subprocuradufla de Asuntos Jurldicos para

su arch¡vo y resguard

Asl lo proveyó y ffma la L Valadez, Subpro6uradora de Ordenamiento Teritorial de la

Procuradurf a Amb¡ental y rialde la Ciudad de México.

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actÚa, de conform¡dad con lo previsto en el

artlculo 27 fraccién lll;de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaldel Ordenamienlo ferritorial de la

Ciudad de México. 

-

SEGUI{DO.. Not¡flquese la p.esente Í€soluc¡ón a las personas denunciantes- a la Direcc¡ón Gen€ral de

lnspecc¡ón y Vig¡la;c¡a Ambiental de la Secretarfa del Medio Ambiente de la Ciudad de MéÚco; asf como

a É o¡recc¡én Gineral de obras y Desarrollo Urbano de la AlcaldÍa Alvaro obregón. 
-

rden
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